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Resumen 
En esta nota se describe la última actualización del módulo sectorial de la base de datos RegData 
FEDEA-BBVA. En este módulo se desagregan por sectores las series regionales de empleo (ocupados y 
asalariados), VAB a precios corrientes y constantes y remuneración de asalariados del módulo central 
de RegData y se construyen deflactores regionales del VAB para cada sector, trabajando con una 
desagregación en seis grandes ramas productivas (extensible de forma tentativa a ocho). Las series 
comienzan en 1955 y se extienden hasta 2023. La actualización de este año requiere el enlace de la 
versión anterior de RegData con las nuevas series de Contabilidad Regional de España (CRE) del INE, 
que comienzan en 2021. 
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 1. Introducción 

En esta nota se describe brevemente la última actualización del módulo sectorial de la base de datos 
RegData FEDEA-BBVA (véase de la Fuente 2017 y 2020 y de la Fuente y Ruiz Aguirre, 2020). En este 
módulo se desagregan por sectores las series regionales de empleo (ocupados y asalariados), VAB a 
precios corrientes y constantes y remuneración de asalariados del módulo central de RegData y se 
construyen deflactores regionales del VAB para cada sector, trabajando con una desagregación en seis 
grandes ramas productivas (extensible de forma tentativa a ocho). Las series comienzan en 1955 y se 
extienden hasta 2023. En años recientes, la información que ofrece RegData coincide con las últimas 
series oficiales que publica el INE. Estas series se enlazan con series oficiales anteriores, con las series 
históricas de la Fundación BBV (1999) y con otras fuentes con el fin de obtener series enlazadas 
homogéneas que se extienden hacia atrás tanto como ha sido posible. 

La actualización de este año es algo más complicada que las inmediatamente anteriores pues se realiza 
tras la revisión estadística de 2024, que vendría a ser un cambio de base en la terminología tradicional. 
Por tanto, las nuevas series de Contabilidad Regional de España (CRE) del INE, que comienzan en 2021 
(de aquí en adelante la CRE21 para abreviar) han de enlazarse con las series correspondientes de la 
versión anterior de RegData_Sect (versión 6.3). Para los cálculos necesarios se parte de un enlace previo 
de los correspondientes agregados regionales recogidos en el módulo central de RegData 7.0 (realizado 
en de la Fuente, 2025). El procedimiento de construcción de las series sectoriales asegura su consistencia 
con los correspondientes agregados regionales de producción, empleo y precios. 
 
     2. La revisión estadística de 2024 

A finales de 2024, el INE publicó las primeras series de CRE que incorporan los resultados de la revisión 

estadística de 2024.1 Como los antiguos cambios de base, esta revisión incluye una actualización de las 
fuentes estadísticas y métodos de estimación empleados en la elaboración de la Contabilidad Nacional 

de España (CNE) y la CRE e incorpora diversas mejoras metodológicas.2 Como resultado de todo ello, 
las nuevas series de la CRE21 difieren de las anteriores (la CRE16) en el año de referencia (2021 en este 
caso) y es necesario realizar un enlace entre ellas. La revisión estadística de 2024 supone una leve 
revisión al alza de los grandes agregados nacionales de output y empleo, pero tiene efectos muy 
significativos a nivel regional en algunos casos. Las nuevas estimaciones agregadas de PIB, ocupados 
y remuneración de los asalariados a nivel nacional en 2021 están en torno a un punto porcentual por 
encima de las estimaciones anteriores de la CRE16. En cuanto a la estructura sectorial agregada, aunque 
las dos series parecen coherentes entre sí, al menos en términos cualitativos, (véase el Gráfico 1), los 

 
1 Véase https://ine.es/prensa/nota_RE_2024_CN_09.pdf 
2 Entre otras novedades, se incorporan los datos de los nuevos censos de Población y Viviendas 2021, lo que entre 
otras cosas afecta a los factores de elevación de varias encuestas utilizadas en la CRE, así como la nueva información 
disponible tras la mejora de la cobertura de la Encuesta Estructural de Empresas por ramas de actividad. También 
se incorporan diversas mejoras técnicas en métodos y procedimientos de estimación, entre otras cosas para 
incorporar las recomendaciones de los grupos de trabajo del Sistema Estadístico Europeo. Para más detalles, véase 
INE (2024b). 
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cortes son apreciables en algunos casos. En general, la agricultura, la industria manufacturera y la 
construcción ganan peso, especialmente en términos de empleo, mientras que los servicios públicos y 
la minería, energía y agua lo pierden (Gráfico 2). Si entramos en el desglose sectorial por territorios, 
algunas de las diferencias entre las dos series son muy llamativas y apuntan a márgenes de error muy 
considerables en la estimación de algunas variables. Esto se ilustra en el Gráfico 3 con datos en niveles 
(euros corrientes y personas ocupadas) para el sector de minería, energía y agua. 

 
Gráfico 1: Evolución de los pesos sectoriales en el VAB nacional, RegData 6.3 vs CRE21 

división en seis grandes sectores 
 

                     a. Agricultura y pesca                                                    b. Minería, energía y agua 

  
                    c. Industria manufacturera                                                 d. Construcción 

  
 
                       e. Servicios venta                                                              d. Servicios públicos 
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Gráfico 2: Pesos sectoriales en el total nacional 
diferencia porcentual entre la CRE21 y la CRE16 en 2021* 

 

             - Nota (*) = (peso en CRE21 – peso en CRE16)/peso en CRE16 
 

 
Gráfico 3: VAB y remuneración de asalariados a precios corrientes y ocupación total, 

diferencia porcentual entre la CRE21 y la CRE16 en 2021* 
minería, energía y agua 

 
- Clave: An: Andalucía; Ar: Aragón; As: Asturias; Ba: Baleares; Cana: Canarias; Cnt: Cantabria; CyL: Castilla y León; 
C-M: Castilla-la Mancha; Cat: Cataluña; Va: Comunidad Valenciana; Ex: Extremadura; Ga: Galicia; Ma: Madrid; 
Mu: Murcia; Na: Navarra; PV: País Vasco; Ri: Rioja; CyM: Ceuta y Melilla; tot = Total España. 
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     3. Procedimiento de enlace 

El INE enlaza las nuevas series de la CRE21 con sus antecesoras para construir una “serie homogénea” 
de Contabilidad Regional para 2000-23. El Instituto utiliza el procedimiento conocido como 
retropolación, consistente en extender hacia atrás las nuevas series utilizando las tasas de crecimiento de 
las antiguas. Manteniendo la metodología habitual en la construcción de RegData, en este trabajo el 
enlace entre la CRE21 y nuestras series anteriores (RegData 6.3) se realizará utilizando el llamado método 
mixto desarrollado en de la Fuente (2014).  

Esta metodología proporciona una vía intermedia entre los dos procedimientos más habituales en la 
literatura: la interpolación y la retropolación. El nombre del método hace referencia al hecho de que éste 
reparte a lo largo del tiempo la discrepancia entre las dos series que aflora en el momento del enlace de 
una forma que afecta tanto a las tasas de crecimiento de la serie más antigua como a su valor en el año 
base. Con este método, la senda de la corrección a la serie más antigua que ha de introducirse para 
obtener la serie enlazada se obtiene a partir del supuesto de que el "error de medición" que presenta la 
primera de estas series es proporcional a un componente "mal medido" del producto o del empleo total 
cuya tasa bruta de crecimiento es un múltiplo constante de la tasa bruta de crecimiento del resto del 
agregado correspondiente.  

Para describir con precisión el procedimiento, resulta necesario introducir algo de notación. 
Supongamos que en el momento T se produce alguna incidencia, tal como un cambio de base, que 

genera una discontinuidad en alguna variable de interés. Llamemos a la serie original (no corregida) 

del agregado medida en logaritmos, al logaritmo de la serie enlazada o corregida por la incidencia 

que queremos construir para  y a la diferencia logarítmica entre ambas series. 

Interpretaremos como el error de medición contenido en la serie original antes de la introducción 

del cambio metodológico e intentaremos adivinar su evolución en los años anteriores a T a partir del 

único valor conocido de esta magnitud -- el correspondiente al punto de enlace, , que se obtiene 

como la diferencia logarítmica entre las dos series a enlazar en ese punto. Con el método mixto,  se 

estima como 

  (1)  

donde H es la vida media del error de medición aflorado con el cambio metodológico, esto es, el tiempo 
necesario (yendo hacia atrás) para que el error observado en la serie más antigua en el momento T se 
reduzca a la mitad.  

Para realizar el enlace, es necesario asignarle un valor al parámetro de vida media, H. Puesto que la 
vida media real no se conoce, es necesario hacer algún supuesto que será inevitablemente arbitrario, 
pero seguramente más razonable que los supuestos implícitos en los métodos tradicionales (que 
suponen que el error ha existido siempre hacia atrás en el caso de la retropolación, o que se origina en 
el año base de la serie antigua en el de la interpolación). Como se ha hecho habitualmente en la 
construcción de RegData cuando no existe información adicional que pueda ayudar a fijar ese 
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ŷt = xt + d̂t   para 0 ≤ t ≤ T   con  d̂t = dT

1
2

⎛
⎝⎜

⎞
⎠⎟

T −t
H



 5 

parámetro, en lo que sigue se supondrá una vida media de 10 años, lo que implica un grado de 
persistencia de tal error que cabría considerar moderado  

Cuando x e y son magnitudes monetarias, se plantea también la cuestión de cómo enlazar sus valores 
“reales” (en volumen o a precios constantes del año base). La opción más natural consiste en expresar 
ambas magnitudes en precios de un mismo año y aplicar después la ecuación (1) para construir el 
enlace. Un procedimiento equivalente que en la práctica resulta algo más sencillo consiste en enlazar 
por retropolación los correspondientes índices de precios y, seguidamente, deflactar la serie nominal 
previamente enlazada utilizando esta serie de precios. 
 
      4. Construcción de las series sectoriales 

Para construir las series sectoriales de interés, calculamos en primer lugar el peso de cada sector en el 
total regional del VAB a precios corrientes, el empleo total y asalariado y la remuneración de 
asalariados en cada una de las series a enlazar, RegData 6.3 y CRE21. Seguidamente, estas series de 
pesos sectoriales se enlazan entre sí por el procedimiento mixto de enlace descrito en la sección anterior, 
utilizando una vida media de 10 años. Los pesos sectoriales preliminares enlazados obtenidos de esta 
forma se ajustan proporcionalmente para que sumen exactamente al 100% en cada año y región y los 
pesos definitivos resultantes se aplican al total regional de la variable correspondiente tomado del 
módulo central de RegData (que ya ha sido enlazado en un trabajo previo, de la Fuente, 2025) para 
recuperar las magnitudes de interés en niveles para cada sector en cada año.  

A continuación, se recogen o construyen los deflactores del VAB correspondientes a los sectores de 
interés en cada una de las fuentes de referencia. Puesto que la CRE ya no publica deflactores, estos se 
aproximan a partir de los correspondientes índices de volumen (que se renormalizan a 100 en 2021 

antes de realizar los cálculos pertinentes).3 Para ello, se construyen en primer lugar series aproximadas 
de VAB "a precios constantes” de 2021 multiplicando los índices de volumen del VAB renormalizados 
por el VAB del año base medido a precios corrientes. Los deflactores aproximados se calculan 
seguidamente como el cociente entre el VAB a precios corrientes y el VAB aproximado a precios 
constantes del año base. 

Las series de deflactores sectoriales así obtenidas se enlazan por retropolación con las correspondientes 
series de RegData 6.3 y la serie enlazada resultante de deflactores provisionales del VAB por regiones y 
sectores se aplica a las correspondientes series de VAB nominal por sectores construidas en la fase 
anterior para obtener una estimación preliminar del VAB real de cada sector-región. Para cada región 
y año, estas estimaciones se ajustan proporcionalmente de forma que sumen exactamente al VAB real 
agregado de la región de acuerdo con el módulo central de RegData que se ha enlazado previamente. 
Finalmente, los deflactores definitivos se recuperan como el cociente entre las correspondientes series 
de VAB a precios corrientes y constantes. 

 
 
 

 
3 Rompiendo con la práctica habitual hasta hace unos años, el INE ha normalizado los índices de volumen de la 
CRE21 a 100 en 2020 en vez de en el año base de 2021. 
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      5. Variables disponibles      

El Cuadro 1 describe las variables disponibles en el módulo sectorial de RegData. Los datos 
correspondientes se adjuntan en una hoja de Excel que se puede descargar junto con el trabajo. Una 
descripción detallada de la metodología y los datos originales de base que se han utilizado para 
construir las series de RegData pueden encontrarse en los trabajos citados en las referencias, que están 
disponibles en las webs de FEDEA (https://www.fedea.net/documentos-economia-regional-y-
urbana/) y de BBVA Research (https://www.bbvaresearch.com/). 

 
Cuadro 1: Contenido del archivo de datos RegData_SECT_v60_55_19.xlsx 

____________________________________________________________________________________ 

VAB nom: 
VAB nominal = valor añadido bruto a precios básicos, medido a precios 
corrientes (miles de euros corrientes) 1955-2023 

VAB real: 
VAB real = valor añadido bruto a precios básicos, medido a precios 
constantes (miles de euros de 2021) 1955-2023 

Pvab21: deflactor del VAB, año 2021 = 1 1955-2023 
OCU: ocupados, miles de personas 1955-2023 

AS: asalariados, miles de personas 1955-2023 
RAS remuneración de asalariados, miles de euros corrientes 1955-2023 

w: salario medio = RAS/AS 1955-2023 
____________________________________________________________________________________ 
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